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PARTE OFICIAL te la -!• 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina se ha dignado nombrar por decreto 
fecha 2 del actual consejeros reales en clase de estraor-
dinarios á D. Joaquín José Casaus, fiscal del tribunal 
supremo de justicia; á D. Antonio Doral y D. Juan Jo
sé Martínez, gefes de escuadra y vocales de la junta 
consultiva de la armada, y á D. José Juan Navarro, di
rector de gobierno en el ministerio de la gobernación 
del reino. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

Reales decretos. 
m 

Habiendo aceptado el cargo de senador del reino 
D. Pedro. Mata Yigil, diputado á Cortes por el distrito 
de Oviedo, vengo en mandar, con arreglo á la ley de 18 
de marzo de 1846 y su adicional de 16 de febrero de 
1849 se proceda á nueva elección en dicho distrito. 

Dado en palacio á 5 de enera de 1850.—Está ru
bricado de la real mano.—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde San Luis. 

1*11 
' Habiendo aceptado el cargo de gobernador de la 

provincia de Santander D . Félix Sánchez Fano, diputa
do á Cortes por el distrito de Mora en la de Teruel, ven
go en mandar, con arreglo á la ley de 18 de mano de 
1846 y su adicional de 16 de febrero de 1849, se pro-
ceda á nueva elección en dicho distrito. 

Dado en palacio á 7 de enero de 1850.—Está ru-

Jueves 17 de enero de 1880. 

brícado de la real mano.—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luis. 

» ( i „ | • 

Habiendo aceptado el cargo de gobernador de la 
provincia de Toledo D. Miguel María Fuentes, diputado 
á Cortes por el distrito de Posadas en la de Córdoba, 
.vengo en mandar, con arreglo á la ley de 18 de mano 
de 1846 y su adicional de 16 de febrero de 1849, se 
proceda á nueva elección en dicho distrito. 

Dado en palacio á 7 de enero de 1850.—Está ru
bricado de la real mano.—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luis. 

Habiendo aceptado el cargo dq gobernador de la 
provincia de Sevilla D. Javier de Cavestany, diputado á 
Cortes por el distrito de Pozoblanco en la de Córdoba, 
vengo en mandar, con arreglo á la ley de 18 de mano 
de 1846 y su adicional de 16 de febrero de 1849, se pro
ceda á nueva elección en dicho distrito. 

Dado en palacio á 8 de enero de 1850.—Está ru
bricado de la real mano.—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luís. 

Habiendo aceptado el cargo de gobernador de la 
provincia de Cádiz D. Simón de Roda, diputado á Cor
tes por el distrito de Ujijar en ta de Granada, vengo en 
mandar, con arreglo á la ley de 18 de marzo de 1846 
y su adicional de 16 de febrero de 1849, se proceda 4 
nueva elección en dicho distrito. 

Dado en palacio & 8 de enero de 1850.— Está ru
bricado de la real mano.—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde dé San Luis. 



Subsecretaría. 

Excmo, Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el artteî  
lo 8.° de la ley de 6 de julio de 1845, S. M. la Reina 
se ba dignado autorizar para asistir al consejo real y 
tomar parte en sus resoluciones como consejaros es-
traordinarios, durante el presente año, a t>% Manuel de 
Sierra; D. Antonio Caballero; D? Feroando Alvarez; 
D. José de la Concha; D. Luis Armero y WbfcTOs; don 
Francisco de Paula Orlando, conde de Hornera; ft, Mag
nano de Zea; D. José Caveda; D. Manuel Zarazaga; don 
Ramon Ceruti; D. Antonio Gil y Zarate; D. José García 
Otero; D. Cristóbal Bordiu y Góngora; D. Antonio Re-
mon Zarco del Valle ; D, íieopoldo Q'Donell* coade do 
Lucena; D. Francisco Javier Azpiro», conde de Alpuen-* 
te; D. Joaquin José 0. Juan José Mattine*; do» 
Antonio Doral, y D. José Juan Navarro. 

1 Úa real orden lo comunico á V. Ë. para conocimirn-
to detoonsejo y demás efectos; correspondientes. Dios 
^lardftAYi K Bmohflfii a*os. Madrid 3 da enero de 
1850.—San Luis.—Sr. vicepresidente del consejo real. 
nom»mtíó£ ßl "\ ir 
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Dirección de gobierno.—Protección y seguridad pública. 

si De varios partes dirigidos á éste ministerio por el 
inspector genera! de la guardia civil resulta que los des
tacamentô  ele Tillareafy Alava hah capturado cinco la
drones que el día 18 de diciembre ultimo habían roba- • 
do en Aramayona, habiéndolos encontrado diez cubier
tos de plata y otros efectos del robo, que con los reos 
han quedado & disposición de los tribunales, 

i También participa , con referencia al comandante 
del cuerpo en Valencia, que por la guardia civil hári si
do presos tres rateros de los que robaron el 14 en Car-
let, y dos paisanos autores de un asesinato. 

. Asimismo resulta que en la, provincia de Pontevedra 
el teniente D. Antonio María Grana ha. capturado á dos 
de los criminales que hicieron un robo el 30 de noviem
bre último al présbiteroD. Pedro Fernandez, habiéndoles 
hallado algunas armas y varios objetos de los robados. 

El gefe político de la misma provincia, de Pontevedra 
da parte de que el destacamento de la guardia civil de 
Puen lea reas so ha apoderado de una partida do malhe
chores que últimamente había robado en aquel distrito 
á varios particulares. Los ladrones, que con algunas ar
mas prohibidas han sido entregados á l~s tribunales, se. 
llaman Juan Bugarin, Nicolás Acuña, José de Pozo, Ro
sario de Pino y María Martínez, vecinos de aquel pueblo. 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL. 

REAL DECRI TO. 

' Doña Isabel II por la gracia de Dios y la constitución 
de la monarquía española Rejna de las Espanas: Al gefe 

político y consejo provincial de Tarragona, y cualesquiera 
otü$ autoridades y personas á quienes tocare su obser
vancia y 6éMp(dimiento, sabed que he venido en decretar 
losjgüieqt§:V. 

Ka el pfetio que en el consejo real pende en grado 
<te. apelación, entre partes, de la una el ayuntamiento del 
Perelló y el ficecciado D. Joaquin Bravo Murillo, su abo
gado defensor, apelante, y de la otra el ayuntamiento de 
la ciudad de Tortosa y el licenciado D. Mariano Gil Ló
pez, cao la representa, ap lado, sobre mancomunidad de 
pastos y oíros aprovechamientos en el término de Perelló 
y en la partida llamada del Burga y Balsa del Ferrar 

Visto:—Vistas las actuaciones practicadas en la prime-

Yiata* Il sentence ̂ onaeiada por é consejo provin-
oial de Tarragona en 6 de noviembre <fe 1848, cuyo 
tenor es el siguiente:... ..,....... •—•— 

«En el espediente que ha neadjcjùr y pende ante el 

consejo provincial de Tarragona'entre partes, de la una 
el alcalde y ayuntamiento (fe ciudad de Tortosa, y 'de 
otra el alcalde y ayuntamiento de Perelló sobre manco
munidad de pastos y demás aprovechamientos comunales, 
por el cual reclama el primero que se declare á favor de 
los vecinos de la ciudad de Tortosa la posesión de apa
centar sus ganados en el término particular del Perelló 
y en la partida del Burga y Balsa del Ferrá, y de gozar 
de los demás derechos comunales dé que usan los vecinos 
de aquel pueblo en dicho término y partida , amparán
doles en su gooe y condenando al ayuntamiento del Perelló 
á que no les inquiete ni perturbe en dicha posesión man
comunada, ínterin no obtenga sentencia favorable en 
juicio de propiedad, como también á la restitución délas 
reses aprehendidas pertenecientes á las vacadas de José 
Ferreras, D. Domingo Pinol, D.Domingo Mompon y com
pañía , fundado en su antigua posesión, fortificada con 
buena fe y justos títulos: \ 

Oidas las defensas de las partes y citadas legalmente: 
Atendiendo á que en el término general de Tortosa 

lo forman los límites desde el collado de Balaguer hasta 
Ulldecona, y desde la roca Folletera hasta el mar, y áque 
tanto el término particular del Perelló como la partida 
llamada del Burga y Balsa del Ferrá, constituyen parte 
del general de Tortosa por estar comprendidos dentro de 
dichos limites: 81 

; Atendiendo-á que el ayuntamiento de Tortosa desde 
tiempo, muy antiguo ha estado de mancomunidad con los 
vecinos y pueblo de'l Perelló en la posesión y goce do 
apacentar sus ganados en el término particular de dicho 
pueblo y en la partida de Burga y Balsa llamada del Fer
rá , como también en la de los demás derechos y apro
vechamientos comunales hasta cuatro ó mas años, de 
donde data la reciente posesión primitiva, limitada apasto, 
que alega el ayuntamiento del Perelló: 

Atendiendo á que la muy antigua posesión del ayun
tamiento de Tortosa, interrumpida á lo mas, por lo que 
respecta á los, castos del Perelló, desde elañq.40, según 



(8 ) 

la prueba testifical de la misma parte demandada, se 
ninda en los estatutos que dieron en 24 de marzo de 1055 
para el régimen del lugar del Parelló el baile y prb^oin-
bres de Tortosa en una real provisión dq 31 de mano 
de 1756, que obtuvo autoridad de cosa juzgada; y en 
un auto de amparo de posesión dado por el juei de pri
mera Instancia de Tbr osa de 3 de agostó de 1842 ¿ en 
que declaro á D. Joaquín Tállala ,como vecino de Tor
tosa , con facultad para desmontar $1 terreno contiguo á 
su heredad correspondiente al término del Perelló: 

Atendiendo á que en dicha época na era conocida la 
jurisdicción contencioso-administrativa, supliéndola unas 
veces la ordinaria, otras la administración activa ejercida 
por las autoridades civiles* 

" Atendiendo á que para adquirir la posesión no basta 
la simple detención de la cosa si no concurre la buena 
fé y justo tituló: : 1 

Atendiendo á lo dispuesto en la ley 3.a, título8.°, li
bro 11.° de la Novísima Recopilación, relativo á que el que 
tenga la cosa ano y dia no se escusa á responder de ella 
por la posesión, sino es que la funde ea titulo y buena fé, 
de modo que sin dichos requisitos no prescribe la pose
sión en el referido plazo legal: 

Atendiendo á que cuando aparece un poseedor mas 
antiguo se Presume viciosa, clandestina y menos justa la 
posesión reciente por creerse que el que la tiene se halla 
en mala fe, á no ser que pueda alegar un título verdade
ro, ó á lo menos putativo: 

Atendiendo á qiie según las disposiciones 1.*, ?.* 
f 3 / de la real orden de 17 de mayo dfc 1838 , las de
marcaciones de límites entre provincias, partidos ó tér
minos municipalas no alteran eí derecho de mancomuni
dad de los pueblos en los prados, pastos, abrevaderos y 
demás usufructos que siempre han poseído en común, y 
á que Ínterin no í e promulgue h ley que anuncia el real 
decreto de división territorial deSOderoviembrede 1833. 
debe ser mantenida I» posesión de los pastos públicos y 
detaas aprovechamientos de una sierra o tierra de ciudad 
6 villa ó sesmo 0 de otro di trito común, de cualquiera 
denominación, tal como ha existido de antiguo: 

Considerando que si bien el ayuntamiento y vecinda
rio del Perelló ha ejercido algunos acto.; de posesión 
privativa de sus pastos, lo ha hecho sin justo título por 
no serlo la carta-puebla dada por el baile de Tortosa en 
virtud de madato especial del rey de Aragón en diciem
bre de 1294, en razón á deducirse de la misma conce
sión que esta no fue exclusiva para los 84 pobladores y 
sucesores del territorio de la fuente del Perelló, sino que 
por ella se hicieron exteusivos á los mismos los derechos 
y privilegios que usaban los ciudadanos de Tortosa en 
el término, general, ni tampoco la transacción sobre re» 
paracion de colmenas celebrada, en 26 de julio de 1846 
entre los ligajeros ó representantes del ligajó de abejas 
de» Tarto» y fe» dalPertdk put tmiiud* t» w disfrute y 
no autorizada legalmente porque es solo atribución de 
los ayuntamientos por Ta ley de 8 de enero de 1845 ar

reglar por medro da acuerdos el disfrute de loa pastos y 
demás aprovechamientos comunes, y pueden solo los 
ayuntamientos deliberar sobre transacciones de cualquie
ra especie que tuviere que hacer el común: 

Considerando'que una excepción confirma la regla 
general, y que por lo mismo, no alegándose un título 
particular para la privativa de pastos, como se alega por 
loa colmeneros, falla título y consecuente buena fe para 
escluir la mancomunidad del vecindario de Tortosa: 

Considerando que la reciente posesión privativa qué 
oponen los moradores del Perelló sobre pastos data soló 
de cuatro ó mas años, que no llegan á ocho, según la 
prueba testifical, y contrasta con la antigua de manco
munidad de pastos y demás. aprovechamientos que 
justifica el ayuntamiento de Tortosa y no niega el del 
Perelló: 

Considerando que la verdadera posesión ea k mixta 
de natural y civii que procede de título justo ó apto para 
trasladar la propiedad: 

Considerando que el silencio del ayuntamiento de Tor
tosa y su omisión en no impugnar algunos autos pertúr
bateos contra algunos particulares de dicha ciudad, 
verificados desde el año 40 acá, no puede legitimar 
ni hacer prescriptible una posesión rédente, despojada 
de buena fe, contra otra antigua ejercida constante
mente en tiempos pacíficos y bajo la garantía de justos 
títulos: * 

Considerando que los aprovechamientos de pastos no 
son continuos, y que por lo mismo es de menos fuerza la 
posesión reciente que alega el ayuntamiento del Perelló 
contra la antigua y justa mancomunidad de los vecinos de 
Tortosa eu aquel término: j 

El consejo, definitivamente juzgando, declara legíti
mos poseedores al ayuntamiento de Tortosa y sus vecinos 
de los pastos y demás aprovechamientos comunales 
del término del Perelló y partida llamada del Burga y 
Balsa del Perra de mancomún con los vecinos de este 

n pueblo, ínterin se resuelva el juicio de propiedad ante los 
I tribunales ordinarios, amparándoles por todos los medios 

coercitivos á juicio de la administración activa como eje
cutora de las sentencia» de les consejos provinciales, y 
obligando al alcalde y ayuntamiento del Perelló á la res
titución de las reses aprehendidas pertenecientes A las 
vacadas de Perreras, Piño!, Mompon y compañía, que 
han dado lugar á este pleito contencioso-administra
ti vo.» 

Vistas las actuaciones, da esta seguuda instancia, y 
en ellas el testimonio presentado por Perelló de una 
real provisión dbl suprimido conseje éVtar entones de 19 
de diciembre de 1787, despachada á instancia del pro
curador general de la orden militar de Montesa, para que 
se notificase al ayuntamiento de Tortosa y á sus vecinos 
que se abstuviesen en adelante de introducir susgaoados 
ón el terreno perteneciente al priorato de San.Jorge de 
Alf&ma, ai valerse de aprovechamiento alguno en el mis
mo terreno sin licencia del prior: 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS. 
• r • • • * • 

-

Distrito de Madrid. 

Autorizado por la dirección general de obras públi
cas para la venta en detalle de los terrenos que ocupa 
el camino viejo de Toledo, comprendidos en las jurisdic
ciones de Madrid, Garabanchel Alto, Leganés, Yillaver-
dé y Getafe, se admiten proposiciones por el gefe del 
distrito D. Francisco de Echanove y Guinea, en su se
cretaria, calle mayor, número 12, cuarto tercero, en 
donde estará de manifiesto el espediente de medición y 
valoración de dichos terrenos, hasta el 15 de febrero 
próximo, todos ios dias de nueve á dos.—Francisco de 
Echanove y Guinea. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Autorizado el Excmo. ayuntamiento de esta villa por 
la superioridad, ha resuelto se proceda á la subasta de 
la corta de retama existente en la posesión denominada 
Arenales de Getafe, bajo las condiciones siguientes: 

1.a El rematante solo rozará la que corresponde á 
esta villa, cuyos sitios manifestará el guarda de la po
sesión. 

Considerando que según lo alegado y aprobado en la 
primera instancia, era indudablemente justa la sentencia 
dictada por el consejo provincial de Tarragona, y que 
el testimonio de la real provisión que acaba de referirse, 
no hace variar los méritos del proceso:' 

Oido el consejo real en sesión á que asistieron D. Eva
risto Pérez de Castro, presidente; D. PedroSainz de An
dino ,• el marques de Vallgornera, D. Domingo Ruiz de 
la Vega, D. Francisco Warleta, D. José de Mesa, Don 
Manuel García Gallardo, D. Roque Guruceta, D. Manuel 
Ortiz de Taraceo, D. Saturnino Calderón Collantes, Don 
Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde, D. Miguel Puche y Bautista, D. Francisco 
Javier de Quinto, D. Facundo Infante, B. Antonio Gon
zález , D..• Diego Martínez de la Rosa, vengo em confirmar | 
la referida sentencia del consejo provincial de Tarrago^ 
na y en mandar se Heve á efecto. 

U Dado en palacio á 28 de noviembre de 1849.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de la goberna
ción del remo, el conde de San Luis. 
- Publicación?.—Leido y publicado el anterior real de
creto por mí el secretario general del oonsejo real, ha
llándose celebrando audiencia pública el consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique á las partes por cédula de ugier y se in
serte en la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 20 de diciembre de 1849.—José de Posada 
Herré A. 

2/ Se ejecutará dicha roza entre dos tierras, con 
agadón de pala ancha sin dejar uñas, tapando los cortes 
con la tierra al paso de la roza. 

3. a Diariamente se hacinará la retama en el camino 
mas inmediata para evitar perjuicios á los plantíos de 
viña y á los pastos. 

4. La corta dará principio inmediatamente que el 
remate haya sido aprobado por el Excmo. Sr. gefe po
lítico. 

5. a El importe del remate se entregará al adminis
trador de propios antea de dar principio á la roza. 

6. a El rematante afianzará en el acto de la subasta 
el cumplimiento de estas condiciones á satisfacción del 
Sr. capitular que presida el remate. 
- En su consecuencia, el Excmo. Sr. alcalde corregi
dor ha señalado para que tenga efecto el remate el dia 
14 de febrero próximo, á la una dé la tarde en las ca
sas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento/ 
Madrid 14 de enero de 1850.—Cipriano María Clemen-
ciu, secretario. . . • ¿ ¿ 
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ANUNCIOS. 

Previa autorización del Excmo. Sr. Gefe Político se 
subastan las leñas para carboneo de las fincas de pro
pios de la villa de Collado Mediano, titulados dehesa del 
Medio y cercas de Rubio, cuya subasta tendrá lugar el 
dia 11 del próximo febrero de diez de su mañana hasta 
las dos de su tarde, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del remate, que ha de 
celebrarse en su sala consistorial; lo que se anuncia al 
público llamando licitadores al acto. 

Para el segundo y último remate del abasto público, 
derecho y venta esclusi va de carnés que se haga en la 
villa de Zarzalejo en el año actual, está señalado el do
mingo 20 del corriente enero, en su sala consistorial, de 
dos á cuatro de su tarde y á la última de tres palmadas, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará - de mani
fiesto. 

t M 

Se halla de venta en la redacción de este periódico, 
calle de Atocha, número 102, el estado de número de 
vecinos y almas que en la actualidad tienen los pueblos, 
en todo arreglado al modelo circulado por el Excmo. se
ñor Gefe superior Político de la provincia, con su car
peta correspondiente y arreglado de modo que se pue
de formar cuaderno. Su precio 7 reales mano ó sean 25 
pliegos ó 12 rs. los 50 pliegos. 

Igualmente está de venta el estado de la cuenta del 
Alcalde, señalado con el número 2 en la cuenta de pro
pios á 4 cuartos cada uno. 

mi 


